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Ministerio Público

ACUERDO FGAR - 004-DSB-2019

DANIEL ARTURO SIBRIAN BUESO, Fiscal General 

Adjunto, en ejercicio de las facultades que el Honorable 

Congreso Nacional le confirió mediante Decreto número 
69-2018; y  las que conforme al artículo 18 parrado segundo 
de la Ley del Ministerio Público, le han sido delegadas por 
el Fiscal General de la República mediante Acuerdo FGR-
016-2018, de fecha 8 octubre de 2018, publicado en el Diario 
Oficinal La Gaceta No. 34,764, de fecha 9 de octubre de 2018; 
asimismo con fundamento en los artículos 5, 15, 18, 38, 40 
No. 1, 59, 62, 63, 64, 68, 70, 76, 78, 80, 81, 82, 88, 89, 90, 
94, 95, 127, 128, 129, 130, 232, 233, 320, 321, 322, 323, 324, 
325, 326, 327 y demás aplicables de nuestra Constitución; 1, 
2, 3, 5, 8, 11, 12, 13, 16, 17, 24, 26, 52, 53, 54, 55, 70, 71, 74 
y demás aplicables de la Ley del Ministerio Público; 1 y demás 
aplicables del Estatuto de la Carrera del Ministerio Público; 
1, 14, 15, 17, 20, 25, 31, 41, 44, 46 y demás aplicables del 
Reglamento Especial de Organización y Funcionamiento de 
la Dirección de Medicina Forense; 118 de la Ley General de 
la Administración Pública. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que conforme a los artículos 232 y 233 
de la Constitución de la República se establece que el 
Ministerio Público es un organismo profesional especializado 
responsable de la representación, defensa y protección de los 
intereses generales de la sociedad y como tal, le corresponde 
el ejercicio oficioso de la acción penal pública, teniendo la 
coordinación técnica y jurídica de la investigación criminal 

y forense. Asimismo, goza de autonomía administrativa y su 
titularidad le corresponde exclusivamente al Fiscal General de 
la República, bajo cuya dirección, orientación, administración 
y supervisión está sometido; quien ejerce sus atribuciones 
directamente o por medio de los funcionarios o empleados que 
designe, quienes actuar conforme a los principios de unidad 
de actuaciones y dependencia jerárquica. 

SEGUNDO: Que el Ministerio Público en su Plan Estratégico 
2015-2020 estableció los mecanismos para impulsar el proceso 
de modernización institucional, mediante sus objetivos 
estratégicos, adoptando una filosofía institucional que le 
permita organizarse y trabajar de acuerdo a los requerimientos 
de un sistema de justicia criminal moderno, volviendo de esta 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

manera más eficaz y profesional su gestión para garantizar el 

debido proceso y una pronta justicia.        

TERCERO: Que en fecha 25 de julio del 2017, se emitió 

el acuerdo FGR-011-2017, publicado en el Diario Oficial 

La Gaceta en fecha 29 de julio del 2017, el cual contiene el 

Reglamento Especial de Organización y Funcionamiento de la 

Dirección de Medicina Forense; mismo que tiene como objeto 

organizar, estructurar y regular el funcionamiento y régimen 

jurídico al que habrá de ajustar su actuación la Dirección 

de Medicina Forense, determinando su función como ente 

coadyuvante de las acciones y procesos investigativos 

desarrollados por el Ministerio Público, sujeto a la jerarquía 

determinada por el Fiscal General de la República para el 

efectivo cumplimiento de las funciones determinadas por los 

artículos 4, 16 No. 4, 24 No. 7, 44 No. 3 y 52 de la Ley del 

Ministerio Público.

CUARTO: Que la Dirección de Medicina Forense, está bajo 

la responsabilidad y administración del Director de Medicina 

Forense, nombrado y de libre remoción por el Fiscal General 

de la República, de conformidad a lo dispuesto por la Ley, 

Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y su Reglamento 

General; funcionario que actúa en todo momento bajo la 

estricta subordinación y dependencia de la Fiscalía General de 

la República, siendo responsable legalmente por administrar, 

supervisar y coordinar las actuaciones de los peritos forenses 

del Ministerio Público, técnico y demás servidores bajo a su 

cargo, debiendo emitir las directrices correspondientes al 

servicio, que garanticen la efectiva gestión forense y el éxito 

de la labor desarrollada por la dirección.

QUINTO: Que esta Fiscalía General Adjunta de la República, 

delegada según Acuerdo FGR-016-2018, como responsable 

de la dirección, orientación y supervisión de la Dirección de 

Medicina Forense (DMF) y el cumplimiento de las atribuciones 

determinadas por el artículo 24 de la Ley del Ministerio 

Público, en cuanto fuere aplicable a esta Dirección, en relación 

con el artículo 53 de la Ley del Ministerio Público y demás 

aplicables. Estima necesario, para un adecuado desarrollo 

de las actividades delegadas en la Dirección de Medicina 

Forense, que el Director cuente con asistentes, que le permita 

descargar la actividad de la Dirección, dando cobertura a las 

exigencias técnicas y administrativas que genera la Dirección 

de Medicina Forense, mediante una coordinación efectiva 

de las tareas encomendadas; e igualmente, que coadyuven a 

la supervisión de las tareas desarrolladas por los diferentes 

departamentos y laboratorios adscritos a Medicina Forense, 

para potencializar la comunicación y transparencia en las 

actividades de administración del sistema de carrera del 

Ministerio Público.        

SEXTO: Que bajo las facultades expresadas en la Constitución 

y desarrolladas por la Ley del Ministerio Público, corresponde 

al Fiscal General de la República la emisión de reglamentos, 

órdenes, instrucciones, circulares, entre otros, para dar fiel 

y eficiente cumplimiento a los objetivos y fines por los 

cuales fue constituido como Representante, Defensor y 

Protector de los Intereses Generales la Sociedad; por lo tanto, 

habiéndose delegado expresamente esta facultad en la Fiscalía 

General Adjunta, está en estricta aplicación del principio de 

Especialidad, atinente a las fuentes y jerarquía del derecho 

administrativo, en ejercicio de su potestad reglamentaria 

delegada para los efectos de dar cumplimiento a los objetivos 

de adaptar la estructura orgánica del Ministerio Público a los 
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 235-2018

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE 

GABINETE PRESIDENCIAL, CON RANGO DE 

SECRETARIO DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 

09-2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación 

de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la 

Constitución de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano ARNALDO BUESO 

HERNÁNDEZ, del cargo de Director Ejecutivo del 

Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre, a quién se le rinden las 

gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Ofi-

cial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del 

año dos mil dieciocho (2018).

retos de la nueva estrategia y para impulsar el proceso de 

modernización institucional, emite la siguiente reforma, a fin 

de ajustar nuestra legalidad interna al requerimiento descrito 

en la motivación de este acuerdo, creando para tal efecto la 

plaza de Asistente de la Dirección de Medicina Forense.

ACUERDA:

Artículo 1. Reformar por adición el Reglamento Especial de 

Organización y Funcionamiento de la Dirección de Medicina 

Forense en su artículo 46, adicionando un último párrafo; 

mismo que en lo sucesivo deberá leerse de la siguiente manera:

  “Artículo 46.-FUNCIONES DEL DIRECTOR. Son 

funciones del Director de la DMF, las siguientes:

I. …; … XXX ....

El Director de la Dirección de Medicina Forense contará con 
asistentes, quienes dependerán directamente de su despacho; 
éstos serán designados funcionalmente y removidos por el 
Director conforme a su discrecionalidad, a fin de brindarle 

apoyo técnico y administrativo en el desarrollo de las 

atribuciones encomendadas; por lo cual, podrá delegar en 
éstos hasta un máximo de cuarenta por ciento (40%) de sus 
funciones”.

Artículo 2.- Se instruye a la División de Recursos Humanos, 
incorporar la plaza de Asistente de la Dirección de Medicina 

Forense en el grado de la Escala Salarial que corresponda.

     

Artículo 3.- El presente acuerdo entrará en vigencia el mismo 

día de su publicación el Diario Oficial La Gaceta.

Tegucigalpa, M. D. C., veintiocho de enero de dos mil 

diecinueve.

DANIEL ARTURO SIBRIAN BUESO

Fiscal General Adjunto
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RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DEL GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA

_________

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE 
GABINETE PRESIDENCIAL, CON RANGO DE 

SECRETARIO DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 
09-2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación 
de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la 
Constitución de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de 
la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MARIO ANTONIO 
MARTINEZ PADILLA Director Ejecutivo del Instituto 
Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida Silvestre con Rango Secretario de 
Estado.

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 237-2018

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y 
el juramento que establece el segundo párrafo del artículo 

33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 

presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 

Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia 

de la República.

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial 

de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito  
Central, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del 
año dos mil dieciocho (2018).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DEL GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO        

DE JUSTICIA
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Secretaría de 
Gobernación Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 238-2018

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE 

GABINETE PRESIDENCIAL, CON RANGO DE 

SECRETARIO DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 

09-2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación 

de los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la 

Constitución de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano SELVIN ARMANDO 

PACHECO CANTILLANO, del cargo de Subdirector 

Ejecutivo de Desarrollo Forestal del Instituto Nacional 

de Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre, a quién se le rinden las gracias por los 

servicios prestados.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de 

su fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Ofi-

cial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del 

año dos mil dieciocho (2018).

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDOS No. 239-2018

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE 
GABINETE PRESIDENCIAL, CON RANGO DE 

SECRETARIO DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el Pre-

sidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 

los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Consti-

tución de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 

General de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano FRANCISCO JAVIER 
ESCALANTE AYALA, Subdirector Ejecutivo de Desarrollo 
Forestal del Instituto Nacional de Conservación y 
Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre.

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DEL GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA
_________
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Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia

DINAF

ACUERDO EJECUTIVO No. 311-2018

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,                     

5 de diciembre de 2018

LA DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 

FAMILIA

CONSIDERANDO: Que conforme el Artículo 7 del 

Decreto Ejecutivo PCM 27-2014 de fecha 6 de junio del 

2014, la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia 

(DINAF), será coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 116 de la 

Ley General de la Administración Pública los actos de los 

órganos de la Administración Pública adoptarán la forma 

de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 118 de la Ley General 

de la Administración Pública establece, entre otras cosas, 

que se emitirán por Acuerdo las decisiones de carácter 

particular que se tomaren fuera de los procedimientos en 

que los particulares intervengan como parte interesada y 

que la motivación de estos actos estará precedida por la 

designación de la autoridad que los emite y seguida por la 

fórmula “ACUERDA”.

CONSIDERANDO: Que los Acuerdos serán firmados 

por el titular del órgano que los emite y autorizados por el 

funcionario que indiquen las disposiciones legales.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 
juramento que establece el Segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 

Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia 

de la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en "La Gaceta" el Diario Oficial 

de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiséis (26) días del mes de diciembre del 

año dos mil dieciocho (2018).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DEL GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA
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CONSIDERANDO: Que la DINAF es un ente descon-

centrado, adscrito a la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Desarrollo e Inclusión Social, con independencia técnica, 

funcional y administrativa para el mejor cumplimiento de sus 

fines.

CONSIDERANDO: Que los funcionarios públicos 

tienen la facultad de delegar el ejercicio de sus funciones 

en el (la) Servidor(a) Público(a) que estimen pertinente, 

en quien, en ausencia de aquélla ejerza sus funciones por 

disposición de la Ley o de autoridad superior.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 4, párrafo segundo, 

de la Ley de Procedimiento Administrativo establece que 

el superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones 

para asuntos concretos, siempre que la competencia sea 

atribuida genéricamente al ramo de la Administración de 

que forman parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo establece que el acto de 

delegación podrá contener instrucciones obligatorias para 

el órgano delegado en materia procedimental expresándose 

y se entenderán adoptados por el órgano delegante. No 

obstante, la responsabilidad que se derivare de la emisión 

de los actos, será imputable al órgano delegado.

POR TANTO

En aplicación de los Artículos 8, 116 y 122 de la Ley 

General de la Administración Pública; 4, 5, 27 y 30 de 

la Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 7 y 17 del 

Decreto Ejecutivo PCM- 27-2014 del 06 de junio de 2014; 

1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Competencias del Poder Ejecutivo.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar en la ciudadana REINA SUYAPA 

CRUZ MATAMOROS, Jefa de Recursos Humanos de 

esta Dirección, adicional a las funciones inherentes al 

cargo, las siguientes: a) Recepción de Denuncias contra 

el personal; b) Emisión y entrega de Notificaciones; c) 

Celebración de Audiencias de Descargo; d) Cualquier 

otra actuación en las distintas etapas de los procesos 

disciplinarios.

SEGUNDO: La delegada será responsable del ejercicio 

de las funciones delegadas.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata y deberá de publicarse en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LOLIS MARÍA SALAS MONTES

Directora Ejecutiva

MÓNICA HIDALGO WELCHEZ

Secretaria General
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Presidente de la República en la coordinación de la 

Administración Pública, así como la asignación de los 

recursos para el logro de los objetivos y metas definidos 

por el Presidente de la República.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

No. PCM-033-2018 de fecha 18 de mayo del 2018, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta del 30 de 

mayo del 2018 se instruyó a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas, a crear la Unidad Técnica de 

Fideicomisos para coordinar, supervisar y monitorear, 

la ejecución de los fondos y el cumplimiento de los 

objetivos del Fidecomiso del Fondo de Solidaridad para 

la Reducción de la Pobreza Extrema, entre otros.

CONSIDERANDO: Que el referido Decreto Ejecutivo 

establece que para efectos de garantizar una sana 

efectividad en el uso de los recursos y que los mismos sean 

destinados para los fines establecidos en los objetivos de 

los fideicomisos, la Secretaría de Coordinación General 

de Gobierno establecerá, de acuerdo a las instrucciones 

del Presidente de la República giradas mediante el 

correspondiente Decreto Ejecutivo, la cartera de 

proyectos de los fideicomisos.

CONSIDERANDO: Que mediante los Decretos 

Ejecutivos PCM-013-2017 y PCM-027-2017, se 

autoriza al Patronato Nacional de la Infancia (PANI) 

a transferir los fondos disponibles no comprometidos 

producto de la firma del Convenio de Cooperación entre 

los gobiernos de Honduras y Canadá, el cual obra en 

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 003-2019

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DECRETA,

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo actuar por sí o en Consejo de Secretarios de 

Estado.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 

artículo 245 de la Constitución de la República, 

corresponde al Presidente de la República administrar 

la Hacienda Pública.

CONSIDERANDO: Que para asegurar una adecuada 

administración y eficiencia en el uso de los recursos de 

los Fideicomisos, es necesario contar con un mecanismo 

único y consolidado de asignación, control financiero y 

gobernanza que permita mantener una adecuada toma 

de decisiones en los recursos. 

CONSIDERANDO: Que el crecimiento económico 

sostenible a través de la inversión pública, la asistencia 

social y la generación de empleo y oportunidades, es 

prioritario para reducir la pobreza.

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Secretaría 

de Coordinación General de Gobierno auxiliar al 
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el Decreto Legislativo No. 183-2011, publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta el 28 de octubre de 2011, al 

Fidecomiso del Fondo de Solidaridad para la Reducción 

de la Pobreza Extrema. 

CONSIDERANDO:  Que mediante Decreto Ejecutivo 

PCM-087-2018, de fecha 19 de diciembre de 2018, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el 19 de 

diciembre de 2018, se reformó por adición el Artículo 

10 del Decreto Ejecutivo PCM 072-2016 de fecha 

07 de septiembre del año 2016, publicado el 8 de 

septiembre de 2016 en el Diario Oficial La Gaceta, el 

cual fue reformado mediante Decreto Ejecutivo PCM 

027-2017 de fecha 23 de marzo de 2017, publicado el 

25 de marzo de 2017 en el Diario Oficial La Gaceta, 

agregando un párrafo final, el cual lee así: “en el caso 

que los requerimientos de fondos por parte de INAMI y 

DINAF, sean inferiores a la cantidad establecida en los 

literales a) y b) del presente artículo, los remanentes, 

incluyendo aquellos resultantes de años anteriores, 

serán distribuidos por la Secretaría de Coordinación 

General de Gobierno quien establecerá, de acuerdo a 

las instrucciones del Presidente de la República giradas 

mediante el correspondiente Decreto Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Legislativo 

No. 180-2018 del 17 de diciembre de 2018 y publicado 

en el Diario Oficial La Gaceta el 20 de diciembre de 

2018, contentivo del Presupuesto General de Ingresos 

y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2019, se 

autoriza a la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Finanzas a darle continuidad al Fondo de Solidaridad 

y Protección Social para la Reducción de la Pobreza 

en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República.

CONSIDERANDO:  Que según Acuerdo Ejecutivo No. 

023-2018, publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” 

el 16 de abril de 2018, el Presidente de la República 

delegó la facultad de firmar Decretos Ejecutivos en 

la ciudadana Martha Vicenta Doblado Andara, como 

Secretaria Coordinadora General de Gobierno, por Ley.

POR TANTO:

En el ejercicio de las atribuciones que le otorga los 

artículos: 245 numeral 11 y 355 de la Constitución de 

la República; artículos 1, 2, 7, 116, 117 y 119 de la 

Ley General de la Administración Pública y su reforma 

mediante Decreto Legislativo 266-2013; Decreto 

Legislativo No.278-2013; Decreto Ejecutivo No. PCM-

033-2018 y Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar la cartera de proyectos del año 

2019, que serán financiados con fondos provenientes 

del FIDEICOMISO FONDO DE SOLIDARIDAD y 

PROTECCIÓN SOCIAL PARA LA REDUCCIÓN DE 

LA POBREZA EXTREMA, contenida en la tabla que a 

continuación se detalla:
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ARTÍCULO 2.- Si la recaudación realizada en el 

FIDEICOMISO DEL FONDO DE SOLIDARIDAD 

PARA LA REDUCCIÓN DE LA POBREZA EXTREMA 

difiere a la estimada en el año fiscal correspondiente, 

la cual es base para la asignación establecida en el 

Artículo 1 del mismo, la Secretaría de Coordinación 

General de Gobierno (SCGG) podrá hacer los ajustes 

y reasignaciones que correspondan, siguiendo los 

criterios de priorización establecidos por el Presidente 

de la República.  De igual manera, conforme a los 

reportes de ejecución que emita la Unidad Técnica de 

Fideicomisos de la Secretaría de Finanzas (SEFIN), 

la Secretaría de Coordinación General de Gobierno 

(SCGG), atendiendo las instrucciones del Presidente de 

la República, reasignará los recursos de los programas 

y  proyectos que presenten baja ejecución, siempre y 

cuando la misma no se deba a causas de fuerza mayor o 

casos fortuitos debidamente justificados. 

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central a los veintiocho (28) días del mes de enero del 

año dos mil nueve (2019).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

SECRETARIA DE ESTADO COORDINADORA 

GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY

Según Acuerdo de Delegación No. 023-2018, 

Publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 16 de 

Abril de 2018.

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

LA PRESIDENCIA

________

La EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS le ofrece 

los siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO PCM-005-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
245 numerales 2, 11, 29 y 35 de la Constitución de la 
República, le corresponde al Presidente de la República entre 
otras atribuciones, dirigir la Política General del Estado, 
representarlo, emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos 
y Resoluciones conforme a la Ley, adoptar las medidas de 
promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la 
salud de los habitantes, crear, mantener y suprimir servicios 
públicos y tomar las medidas que sean necesarias para el buen 
funcionamiento de los mismos.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 11 
de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 
de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 
coordinación de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones, 
actuar por sí o en Consejo de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 
026-2018  de fecha 20 de agosto de 2018 publicado en el Diario 
Oficial “La Gaceta” en fecha 20 de agosto de 2018, se creó  
la COMISIÓN ESPECIAL PARA LA TRANSFORMACIÓN 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD que tiene como 
función acompañar al Secretario de Estado en el Despacho de 
Salud en la definición y transformación del Sistema Nacional 
de Salud para beneficiar al pueblo hondureño mediante 
la implementación de un plan integral que favorezca el 
fortalecimiento institucional que permita ofrecer servicios de 
salud a los habitantes de la República mediante el uso eficiente 
de los recursos humanos, logísticos y financieros del Estado.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 6 del Decreto 
Ejecutivo PCM 026-2018  antes relacionado se declara estado 
de emergencia en el Sistema Nacional de Salud, por un período 
de veinticuatro (24) meses prorrogables, en virtud de que su 
estado actual afecta la continuidad o la prestación oportuna 

y eficiente de los servicios de salud pública en perjuicio de 
la población.

POR TANTO; 

En uso de las facultades contenidas en los Artículos 145, 245 
numerales 11, 29 y 252 de la Constitución de la República, 
Artículos 7, 11, 17, 18, 22 numeral 9, 116 y 117 de la 
Ley General de la Administración Pública y sus refornas, 
artículos 9, 63 numeral 1) de la Ley de Contratación del 
Estado y Artículos 3, 10, 11, 13, 16, 17 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo; Decreto Ejecutivo Número PCM-026-2018.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Ratificar para el presente ejercicio fiscal, 
el estado de emergencia en el Sistema Nacional de Salud  
declarado mediante el Decreto Ejecutivo número PCM 026-
2018 de fecha 20 de agosto de 2018 y publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta en la edición No. 34,723 del 20 de agosto 
de 2018.

ARTÍCULO 2.-EI presente Decreto debe entrar en vigencia 
el día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los dieciocho (18) días del mes de enero 
del dos mil diecinueve (2019). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY



13

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE ENERO DEL 2019      No. 34,857

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

MARÍA DOLORES AGÜERO LARA
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD NACIONAL

FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESAPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA
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JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TÁBORA MORALES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO            

DE FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO                 

DE ENERGÍA

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-006-2019

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
245 numerales 2, 11, 29 y 35 de la Constitución de la 
República, le corresponde al Presidente de la República entre 
otras atribuciones, dirigir la Política General del Estado, 
representarlo, emitir Acuerdos, Decretos, expedir Reglamentos 
y Resoluciones conforme a la Ley, adoptar las medidas de 
promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la 
salud de los habitantes, crear, mantener y suprimir servicios 
públicos y tomar las medidas que sean necesarias para el buen 
funcionamiento de los mismos.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 11 
de la Ley General de la Administración Pública, el Presidente 
de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 
coordinación de la Administración Pública Centralizada y 
Descentralizada, pudiendo en el ejercicio de sus funciones, 
actuar por sí o en Consejo de Secretarios de Estado.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo PCM 
078-2018 de fecha 28 de noviembre de 2018 publicado en 
el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 28 de noviembre de 
2018, se declaró  Estado de Emergencia y se decretó intervenir 
el Hospital Escuela Universitario (HEU) por razones de 

interés público, nombrando para este efecto, una Comisión 

Interventora, con amplios poderes conforme a lo establecido en 
la Ley General de la Administración Pública la que ejercerá sus 
funciones a partir de la vigencia del presente Decreto Ejecutivo 
hasta el 31 de diciembre del 2019, conforme los resultados de 
la intervención este período podrá ser prorrogado. 

POR TANTO; 
En uso de las facultades contenidas en los Artículos 145, 245 
numerales 11, 29 y 252 de la Constitución de la República, 
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Artículos 7, 11, 17, 18, 20, 22 numeral 9, 116 y 117 de la 
Ley General de la Administración Pública y sus reformas, 
Artículos  9, 63 numeral 1) de la Ley de Contratación del 
Estado y Artículos 3,10, 11, 13, 16 y 17 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo; Decreto Ejecutivo Número 78-2018.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Ratificar para el presente ejercicio fiscal, el 
estado de emergencia en el Hospital Escuela Universitario, 
el cual fue declarado mediante el Decreto Ejecutivo PCM 
078-2018 de fecha 28 de noviembre de 2018 y publicado en 
el Diario Oficial La Gaceta No. 34,806 del 28 de noviembre 
de 2018. 

ARTÍCULO 2.- EI presente Decreto debe entrar en vigencia 
el día de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los dieciocho (18) días del mes de enero 
del dos mil diecinueve (2019). 

COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO, POR LEY

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA.

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

MARÍA DOLORES AGÜERO LARA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

ARNALDO CASTILLO FIGUEROA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIÁN PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

SEGURIDAD NACIONAL
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FREDY SANTIAGO DÍAZ ZELAYA
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

MAURICIO GUEVARA PINTO
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERÍA

JOSÉ ANTONIO GALDAMES FUENTES
SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

ROCIO IZABEL TABORA MORALES
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO           

DE FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDÓÑEZ WOLFOVICH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO                   

DE ENERGÍA

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO            

DE TURISMO
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